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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462- Tel. (0223) 474-4281/472-9557 

aedgi07@infovia.com.ar
Mar del Plata, 29 de Marzo de 2004

CIRCULAR INTERNA Nº 47/2004

DEFIENDA SUS DERECHOS

VIATICOS

El día 19/03/04 mantuvimos una reunión con Jefatura, donde se acordó con el Director Regional la necesidad de respetar el Convenio Colectivo de Trabajo (Laudo 15/91), por sobre las realidades operativas de nuestra Región.

En virtud de ello, transmitimos en forma resumida las normativas que regulan los viáticos.:

Artículo 202 Laudo 15/91: “El otorgamiento del viático se sujetará a las siguientes normas:...”

Inc. d): “El viático comenzará a devengarse desde el día en que el agente sale de su asiento habitual para desempeñar la comisión de servicio, hasta el día en que regresa de ella, ambos inclusive.”

Inc. e): “Se liquidará el viático completo por el día de salida y el de regreso, siempre que la comisión de servicio que lo origina tenga comienzo antes de las doce (12) horas del día de la partida y finalice después de la misma hora del día de regreso.

Si la comisión de servicio no pudiera ajustarse a ello, se liquidará el cincuenta por ciento (50 %) del viático.”

Inc. f): “Corresponderá el cincuenta por ciento (50 %) del viático, al personal que en el desempeño de comisiones especiales permanezca alejado a más de cincuenta (50) kilómetros de su asiento habitual, por la mañana y por la tarde, sin regresar al mediodía.

En todos los casos, sin excepción, la comisión deberá tener una duración de seis (6) horas, cuatro de las cuales tienen que cumplirse necesariamente entre las 10,00 y las 14,00 horas.

Al efecto se computará la hora de salida del asiento habitual del agente y la de regreso al mismo.

Se establece que también corresponderá la percepción del viático al personal que deba permanecer alejado de su asiento habitual a menos de cincuenta (50) kilómetros, siempre que la comisión de servicio tenga una duración de más de seis (6) horas, cuatro (4) de las cuales, necesariamente deberán cumplirse en un horario comprendido dentro del lapso que media entre las 10,00 y las 14,00 o las 18,00 y 24,00 horas del día. ...”

Para el cómputo de los horarios, se tiene en cuenta la salida y la llegada al asiento habitual del agente.

CASOS ESPECIALES: 

1) Comisión con un mínimo de seis (6) horas, cuatro (4) de las cuales se realizan entre la franja de 10,00 a 14,00 = medio (½) viático (Ej. : Salida 8,00 hs. , con regreso 14,00 hs.).

2) Comisión con más de seis (6) horas:

a) cuatro (4) hs. se realizan entre la franja de 10,00 a 14,00 horas = medio (½) viático.

b) cuatro (4) hs. se realizan entre la franja de 18,00 a 24,00 horas = medio (½) viático.

Ej. : Salida 10,00 hs., regreso 22,00 hs., equivale a un (1) viático completo.

 RESPETEMOS Y HAGAMOS RESPETAR NUESTRO CONVENIO

Ante cualquier duda, dirigirse a su Delegado de Personal o a la Comisión Directiva de la AEDGI Seccional Mar del Plata.


LUIS HOMERO RAVE




FRANCISCO GALIBERT

       Secretario de Asuntos Sindicales



       Secretario General
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